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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Dieciocho (18) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520200026700 

 

Por reunir la solicitud de prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE 

PARTE formulada por ANGEL ADUARDO NAVARRETE BARRETO, con los 

requisitos exigidos en el artículo 184 de nuestro nuevo ordenamiento 

procesal civil, se DISPONE: 

 

Citar para audiencia a la señora MARIA MONICA IZQUIERDO para que se 

sirva absolver interrogatorio de parte que les será formulado por la parte 

actora, para el efecto se señala el día 18 del mes de NOVIEMBRE a la hora 

de las 09:00 AM del año 2020. Cítesele mediante notificación personal.   

 

Para tal efecto se ordena surtir notificación en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C. G del P., previo al pago del arancel judicial.  

  

Se le RECONOCE a la Dra. INGRID KATHERINE RAMIREZ DIAZ, como 

apoderada de la parte demandante en la forma y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 
Eht 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85


Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, 

traslados, sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página 

web de la Rama Judicial a través del siguiente link: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

Código de verificación: 

44652deec7aa07cb41e5e2c7a98ab865923d630ca6ecfba631735eb7b2f938a3 

Documento generado en 22/09/2020 04:10:36 p.m. 

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85

